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Señor 

JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE NEIVA  

Reparto  

Ciudad 

E.S.D.  

 
Ref. ACCIÓN POPULAR 

 

ACCIONANTE: PERSONERÍA MUNICIPAL DE NEIVA  

ACCIONADO: MUNICIPIO DE NEIVA, CONSORCIO V.I.S FASE III 

conformado por (RICARDO LEÓN AGUILERA C.C 79372144 Y LEÓN 

AGUILERA AGUILERA S.A, NIT. 801001 885-1). 

 

La PERSONERIA MUNICIPAL DE NEIVA, de oficio actuando en cumplimiento 

de las funciones otorgadas como agentes del ministerio público, garantizando el 

interés general sobre el particular y conscientes de la imperativa necesidad de la 

intervención institucional en situaciones que la ciudad requiere para su desarrollo 

y ejercicio pleno de los derechos que le asisten a los Neivanos,   impetramos 

ACCION POPULAR, de   conformidad con el artículo 87 de la constitución 

Política y la ley 472 de 1.998, acudimos a su Despacho  para  que  

judicialmente  se  nos  protejan los derechos colectivos constitucionales, al 

control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, así 

como la información que debe suministrarse al público en su comercialización,  la 

protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, 

el cual prevalece sobre el interés particular, aunado a los de la ley 472 de 1998 

tales como la moralidad administrativa, el goce del espacio público y la utilización 

y defensa de los bienes de uso público, la seguridad y salubridad públicas, el 

acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública. Por  

la  omisión  del MUNICIPIO DE NEIVA, CONSORCIO V.I.S FASE III 

conformado por (RICARDO LEÓN AGUILERA C.C 79372144 Y LEÓN 

AGUILERA AGUILERA S.A, NIT. 801001 885-1). 

  
 

                                                     HECHOS 
 

1. Bosques de san Luis, es un macroproyecto de vivienda de interés social 
Prioritario, VIP, encaminado a beneficiar a trabajadores independientes y 
dependientes, apostando por el acceso a la vivienda digna como medio para la 
consecución de los fines esenciales del estado; que cuenta con aportes de 
financiación del Gobierno Nacional, Gobernación del Huila, Alcaldía Municipal de 
Neiva, Comfamiliar, y el aporte de los beneficiarios del proyecto.  
 
2. El 18 de Diciembre de 2008, el ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
territorial en atención al déficit habitacional presentado en el municipio de Neiva, 
mediante resolución 2364 del mismo año, modificada posteriormente por las 
resoluciones número 2536 del 17 de Diciembre de 2009, y 2717 del 29 de 
Diciembre del 2010 adopta el Macroproyecto BOSQUES DE SAN LUIS, en el 
municipio de Neiva, para la construcción de 3.925 soluciones de vivienda.  
 
3. para el 24 de Diciembre de 2008, se firma convenio interadministrativo de 
cooperación entre el Fondo Nacional de Vivienda, el Departamento del Huila y el 
Municipio de Neiva, para la ejecución del Macroproyecto denominado Bosques de 
San Luis ubicado en el Municipio de Neiva.  
 
4. Posterior a esto, el 29 de Diciembre de 2008, se firma contrato N° 3029, de 
fiducia mercantil irrevocable de administración y pago de recursos, entre el 
Municipio de Neiva y la Fiduciaria Bancolombia S.A, que tiene como objeto 
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contractual, la administración por parte de la fiduciaria de los recursos y la 
ejecución de pagos solicitados por escrito por parte del Gerente técnico del 
Macroproyecto Bosques de San Luis. 
 
5. el 14 de mayo de 2009, se firma documento de cesión de la posición contractual 
en el contrato de fiducia mercantil de administración y pagos, 3029 patrimonio 
autónomo bosques de san Luis, por parte de la fiduciaria Bancolombia S.A a la 
fiduciaria Bogotá S.A.  
 
6. Posteriormente se adjudica contrato que tiene por objeto ““LA CONSTRUCCIÓN 
DE 340 VIVIENDAS MULTIFAMILIARES DE INTERÉS PRIORITARIO, SUS OBRAS DE 
URBANISMO Y EQUIPAMENTOS (POLIDEPORTIVO, SALÓN COMUNAL Y 
GUARDERÍA) CORRESPONDIENTE A LA AGRUPACIÓN “F” DE LA TERCERA FASE 
DEL MACROPROYECTO BOSQUES DE SAN LUIS DE LA CIUDAD DE NEIVA – 

HUILA” al CONSORCIO V.I.S FASE III, Constituido mediante documento privado el 
04 de diciembre del 2015, y conformado por RICARDO LEÓN AGUILERA C.C 
79372144 Y LEON AGUILERA S.A, Con NIT. 801001885-1, Que tiene como 
representante legal a RICARDO LEÓN AGUILERA.  
 
7. la Gerencia del macroproyecto de interés social Bosques de San Luis, estuvo en 
cabeza de la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA-COMFAMILIAR 
HUILA. 
 
8. la ejecución del proyecto se ha desarrollado en tres fases, a saber:  
 
Fase I: 940 apartamentos ejecutados con sus correspondientes obras de urbanismo.  
Fase II: 220 soluciones de vivienda unifamiliares en ejecución y sus obras de 
urbanismo.  
Fase III: Ejecución de obras de urbanismo y construcción de viviendas, del siguiente 
modo:   
 

 
 

9. Ahora bien, la Urbanización BOSQUES DE SAN LUIS FASE III AGRUPACION D, a 
día de hoy se encuentra construida y ejecutada en su totalidad, contando con una 
Cabida superficie de 10.478.87 mt2, y contenida en los siguientes linderos: Partiendo 
por el mojón D-149 en dirección S 59° 39’ 58.57” o, de línea Recta con una longitud 
de 138.16 m, Colindando con el andén de por medio de la calle 30 A sur vía 4 hasta 
el mojón D-150 de aquí en dirección S 65° 28,68m colindando con este anden por 
medio de la diagonal 26 A Sur N° 1 Vía 4 hasta el mojón D-151 de aquí en dirección 
N 24° 33’48.35 E, en línea recta con una longitud de 2.48 m, colindando con el andén 
de por medio de la diagonal 26ª sur N° 1 vía 4 hasta el mojón D-152 de aquí en 
dirección S 65° 29’37.25” E, en línea recta con una longitud de 72.60 m, colindando 
por el andén por medio de la diagonal 26 A sur N°1 Vía 4  hasta el mojón D-153; de 
aquí en dirección S 85° 224’33.48.35” O, Centro de curva delta = 39° 44’ 26 .54 radio 
= 6.995 m, en línea curva con longitud de 3.53m, pasando por el mojón D-156 y 
colindando con el andén de por medio de la diagonal 26 A sur N° 1 Vía 4 Hasta el 



 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE NEIVA 
FECHA DE EMISIÓN 

15/12/2014  

Acción popular 

VERSIÓN : 02 

CÓDIGO:   E-GE-F-05 

PAGINA: 1 DE 1 

 
mojón D-157 de aquí en dirección N° 65 46’01.47” E, centro de la curva delta= 18° 
1’44.01” radio= 7.038m, en línea curva longitud de 3.53 m pasando por el mojón D-
156 y colindando con el andén de por medio de la calle 31 B sur Vía 4 hasta el mojón 
D-159 de aquí en dirección N° 56° 45’09.43 E, en línea recta con longitud de 58.96 
m, colindando con el andén, por medio de la calle 31B sur Vía 4 hasta el mojón D-
160 de aquí en dirección N 30° 20’ 01.43” O, en línea recta con longitud de 103.95 
m, colindando con el andén a través de la carrera 37 N° 2 Vía 44 hasta mojón D-149 
O, punto de partida , Mojones: D-149, D-150,D-151,D-152,D-153,D-154,D-155,D-
157, Y D-160, colindando con la CALLE 31B SUR ENTRE CARRERA 38 A Y 
DIAGONAL 26 A. 
 
 
10. Actualmente, la Vía de la calle 31B SUR ENTRE CARRERA 38 A Y DIAGONAL 26 
A, que como en el supuesto factico anterior se mencionó, colinda con la agrupación 

D de la Urbanización BOSQUES DE SAN LUIS, y que resulta ser una vía principal 
para los habitantes y propietarios de vivienda en el sector, debido al tránsito continuo 
de vehículos de servicio público, así como también por ser la única vía de acceso a 
CDI que beneficia a aproximadamente 1.000 Familias de la Zona; no se encuentra 
pavimentada y carece de señalización y servicio de alumbrado público.  
 
11. en atención a las condiciones en que se encuentra la Vía de la calle 31 B Sur 
entre Carrera 38 A y Diagonal 26 A, se han presentado en la comunidad afectaciones 
a la salud de carácter respiratorio debido al polvo producido por la constante 
fluctuación vehicular del sector, del mismo modo se viene presentando la constante 
presencia de situaciones de inseguridad ciudadana tanto para transeúntes como para 
los vehículos que constantemente transitan por mencionada vía. 
 
12. en razón a lo expuesto en la presente acción constitucional, la comunidad en 
reiteradas ocasiones ha enviado peticiones respetuosas a la Administración 
Municipal, solicitando la intervención (PAVIMENTACION, SEÑALIZACION, 
ILUMINACIÓN), en el sector del particular, sin que se haya otorgado respuesta de 
fondo frente a la problemática.  

 

    DERECHOS COLECTIVOS 

los derechos colectivos constitucionales vulnerados son los contemplados en el 
artículo 78 al control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la 
comunidad, así como la información que debe suministrarse al público en su 
comercialización, articulo 82 velar por la protección de la integridad del espacio 
público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés 
particular, aunado a los de la ley 472 de 1998 tales como la moralidad administrativa, 
el goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso público, la 
seguridad y salubridad públicas, el acceso a una infraestructura de servicios que 
garantice la salubridad pública. 
 

PETICIÓN 

 
Que se ordene a la Administración Municipal  y/o al particular Accionado, se 

proceda a desplegar y ejecutar a la mayor brevedad y dando prioridad al sector 

mencionado,  todas las actuaciones necesarias en aras de dar efectiva solución 

y finiquitar la problemática presentada. En el mismo sentido, se dé la eficaz 

protección a los derechos colectivos que en la presente acción se han invocado.  

 
 

RAZONES DE DERECHO 
 
Para el caso e concreto y en virtud de la omisión por parte de la administración de 
ejecutar obras de pavimentación, señalización y alumbrado público en el sector, 
resulta imperioso resaltar las afecciones y riesgos que supone para la población, la 
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no intervención del municipio en el suministro de una infraestructura adecuada para 
lograr así la consecución y cumplimiento de derechos constitucional y legalmente 
establecidos para la ciudadanía; como lo es el derecho a la seguridad y salubridad 
públicas; el goce del espacio público, la moralidad administrativa,  el acceso a una 
infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública, el control y calidad 
de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, y la protección de la 
integridad del espacio público y por su destinación al uso común, la cual prevalece 
sobre el interés particular, en ese sentido, a continuación relacionaremos algunas 
providencias del H. consejo de estado y la H. corte constitucional, que abarcan grosso 
modo los derechos relacionados como conculcados en la presente acción 
constitucional.  
 
Así pues, en relación al derecho a la seguridad, la corte constitucional en sentencia 
T-224 de 2014, ha manifestado lo siguiente; 

 
“La noción de “seguridad” se proyecta en tres dimensiones distintas, a saber: (i) 
como un valor constitucional, (ii) como un derecho colectivo y (iii) como un derecho 
fundamental”. 
(i) En cuanto al primer aspecto, se ha dicho que la seguridad está referida a la 
garantía de las condiciones necesarias para el ejercicio de todos los derechos y 
libertades fundamentales por parte de quienes habitan el territorio nacional. 
La seguridad fue uno de los objetivos que movió al Constituyente a expedir nuestro 
texto fundamental: el Preámbulo de la Carta dispone que fue voluntad del pueblo 
soberano asegurar a los integrantes de la nación la vida, la convivencia y la paz, 
entre otros. 
En la misma dirección, el artículo 2º Superior, establece que las autoridades están 
instituidas para salvaguardar a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades. 

 
(ii) Respecto del segundo criterio, se ha dicho que la seguridad es un derecho 
colectivo, es decir “un derecho que asiste en forma general a todos los miembros de 
la sociedad, quienes se pueden ver afectados por circunstancias que pongan en 
riesgo bienes jurídicos colectivos tan importantes para el conglomerado social como 
el patrimonio público, el espacio público, la seguridad y salubridad públicas, la moral 
administrativa, el medio ambiente o la libre competencia económica (art. 88, C.P.)” 

 
iii) Por último, en cuanto a la seguridad como derecho fundamental, se tiene que 
es aquél que permite a las personas recibir protección adecuada por parte de las 
autoridades, cuando quiera que estén expuestas a riesgos excepcionales que no 
tienen la obligación de sobrellevar, por rebasar los niveles normales de peligro 
implícitos en la vida en sociedad. Por esto, “el derecho a la seguridad constituye 
una manifestación del principio de igualdad ante las cargas 
Públicas, materializa las finalidades más básicas asignadas a las autoridades por 
el Constituyente, garantiza la protección de los derechos fundamentales de los más 
vulnerables, discriminados y perseguidos, y manifiesta la primacía del principio de 
equidad”. 

 

Ahora bien, sobre el derecho a la moralidad administrativa incoado en la presente 
acción con ocasión a la no intervención de la administración frente a la protección y 
salvaguarda del interés general y de los derechos colectivos de los habitantes de la 
Urbanización Bosques de San Luis; en fallo 1330 del 2011, el H. Consejo de Estado 
asevera, 
 

 “A la luz de la Constitución Política, la moralidad administrativa ostenta 
naturaleza dual. En efecto, funge como principio de la función administrativa 
(Constitución Política, artículo 209 y ley 489 de 1998, artículo 3) y como derecho 
colectivo. En el primer caso, esto es como principio, orienta la producción normativa 
infra-constitucional e infra-legal a la vez que se configura como precepto 
interpretativo de obligatoria referencia para el operador jurídico; y como derecho o 
interés colectivo, alcanza una connotación subjetiva, toda vez que crea expectativas 
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en la comunidad susceptibles de ser protegidas a través de la acción popular, y así 
lo ha reconocido esta corporación en fallos anteriores”.  

 
Así las cosas, la jurisprudencia constitucional y contencioso administrativa han 
señalado que el derecho colectivo a la moralidad administrativa puede resultar 
vulnerado o amenazado cuando se verifiquen varios supuestos. En primer lugar, 
resulta necesario que se pruebe la existencia de unos bienes jurídicos afectados y 
su real afectación. Al entender de esta Sala dichos bienes jurídicos comprenderían 
la buena fe, la ética, la honestidad, la satisfacción del interés general, la negación 
de la corrupción, entre otros; y habrá lugar a que se configure de forma real su 
afectación, si se prueba el acaecimiento de una acción u omisión, de quienes ejercen 
funciones administrativas, con capacidad para producir una vulneración o 
amenaza de dichos bienes jurídicos, que se genera a causa del desconocimiento de 
ciertos parámetros éticos y morales sobre los cuales los asociados asienten en su 
aplicación" (Fallo 1330 del 2011 Consejo de Estado)” 

 
Frente al derecho al goce del espacio público ha manifestado la corte Constitucional 
en sentencia C-489 de 2019. 
 

 “El artículo 82 de la Constitución establece como deber del Estado “velar por la 
protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, 
el cual prevalece sobre el interés particular”. En concordancia con esta disposición, 
el artículo 24, ejusdem, determina que todo colombiano, con las limitaciones que 
establezca la ley “tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional”. 
Además, el artículo 313.7 superior encarga a los concejos 
municipales “reglamentar los usos del suelo y, dentro de los límites que fije la ley, 
vigilar y controlar las actividades relacionadas con la construcción y enajenación 
de inmuebles destinados a vivienda”. 

  
En sentencia C-265 de 2002[39] se revisó la importancia atribuida al espacio público 
por estar íntimamente ligado con la calidad de vida de los ciudadanos: 

  
“El Constituyente de 1991 consideró necesario brindar al espacio público una 
protección expresa de rango constitucional. Esta decisión resulta claramente 
compatible con los principios que orientan la Carta Política y con el señalamiento 
del tipo de Estado en el que aspiran vivir los colombianos. Sin duda, una de las 
manifestaciones del principio constitucional que identifica a Colombia como un 
Estado social de derecho guarda relación con la garantía de una serie de derechos 
sociales y colectivos como la recreación (artículo 52 C.P.), el aprovechamiento del 
tiempo libre (ibíd.), y el goce de un medio ambiente sano (artículo 79 C.P.) que 
dependen de la existencia de un espacio físico a disposición de todos los 
habitantes.  

  
De otra parte, la calidad de vida de las personas que habitan un determinado lugar 
está íntimamente ligada a la posibilidad de contar con espacios de encuentro y 
circulación que hagan posible la construcción de un tejido social en el que cada 
individuo se reconoce como miembro de una comunidad y se relaciona con otros 
para la satisfacción de sus intereses y necesidades. De esta manera, la defensa 
del espacio público contribuye a garantizar la existencia de un escenario de 
convivencia libre que acerca a todos los habitantes de una ciudad en condiciones 
de igualdad.”  

 
Finalmente frente al alcance colectivo de los derechos a la seguridad y salubridad 
públicas el H. consejo de Estado en sentencia del 26 de Noviembre de dos mil trece 
(2013) expuso  

“…De modo que, las nociones de seguridad y salubridad públicas se orientan al 
mantenimiento del orden público, concepto éste que no puede ser entendido desde 
una perspectiva gendarme o restrictiva de derechos, sino que, por el contrario, en 
una dimensión progresista y garantista lo que pretende es promover las 
condiciones mínimas de seguridad, tranquilidad, seguridad y de salud para el 
goce efectivo de los derechos individuales y colectivos.”  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-211-17.htm#_ftn39


 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE NEIVA 
FECHA DE EMISIÓN 

15/12/2014  

Acción popular 

VERSIÓN : 02 

CÓDIGO:   E-GE-F-05 

PAGINA: 1 DE 1 

 
 
En el mismo sentido el H. consejo de estado, sección primera, en sentencia del 05 
de Octubre de dos mil Nueve (2009), ha dicho frente al derecho a la  salubridad 
pública. 

 ““En diferentes ocasiones la jurisprudencia se ha pronunciado sobre los 
conceptos de seguridad y salubridad públicas, lo cuales han sido tratados como 
parte del concepto de orden público.  Uno y otro lo constituyen las obligaciones 
que tiene el Estado de garantizar condiciones mínimas que permitan el desarrollo 
de la vida en comunidad. Su contenido general implica, en el caso de la 

seguridad, la prevención de los delitos, las contravenciones, los 
accidentes naturales y las calamidades humanas y, en el caso de la 

salubridad, la garantía de la salud de los ciudadanos. Estos derechos 
colectivos están ligados al control y manejo de las situaciones de índole sanitario, 
para evitar que tanto en el interior como en el exterior de un establecimiento o de 
determinado lugar se generen focos de contaminación, epidemias u otras 
circunstancias que puedan afectar la salud y la tranquilidad de la comunidad y 
en general que afecten o amenacen el estado de sanidad comunitaria.”1. 

 
En esa perspectiva, los derechos colectivos a la seguridad y salubridad públicas 
son derechos subjetivos que se pueden garantizar desde una perspectiva de 
abstención (negativa o de impedir una conducta) o de promoción (activa o de 
realización de un comportamiento) en aras de asegurar las condiciones esenciales 
de salud pública y de tranquilidad que permitan la vida en comunidad y, por 
consiguiente, faciliten la convivencia pacífica entre los miembros de la sociedad.” 

 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco como fundamentos de derecho el Art. 88 de la Constitución Política y la 

ley 472 de 1998 y demás normas sustantivas y procedimentales aplicables al 

presente evento. 

 

 
PROCESO 

 
Se trata de un proceso especial, regulado por la ley 472 de 1998
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COMPETENCIA 
 

Es usted competente señor Magistrado, por la naturaleza del asunto y el 

domicilio de las partes para conocer del presente proceso. 

 

 
PRUEBAS 

 

 Evidencia fotográfica donde se avizora el estado actual de la vía sobre la calle 
31 B SUR entre Carrera 38ª y Diagonal 26 A 

 Solicitud de pavimentación impetrada ante secretaría de infraestructura 

Municipal con fecha de 16 de Febrero de 2020, con firmas recolectadas por 

la ciudadanía. 

 Respuesta de secretaría de infraestructura con fecha de 19 de noviembre 

de 2020.  

 evidencia en video donde se puede constatar el estado de la vía 

mencionada.  

 

 
NOTIFICACIONES 

 
De los accionados,  

 
MUNICIPIO DE NEIVA: Edificio Alcaldía de Neiva Carrera 5 N° 9-74  Neiva-Huila   
alcaldía@alcaldianeiva.gov.co  
 
 
CONSORCIO V.I.S FASE III: LEON AGUILERA S.A, Carrera  5 N° 56 - 13, Neiva, 
Huila.  Asesorventas2@leonaguilera.com  
 
Del accionante,  
 
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES PERSONERÍA MUNICIPAL DE NEIVA: CALLE 8 
N° 12-22 

CORREO ELECTRONICO:  CONTACTENOS@PERSONERIANEIVA.GOV.CO  

 
Del señor juez,  

 
KLEIVER LAUREANO OVIEDO FARFAN  
PERSONERO MUNICIPAL DE NEIVA  
Proyectó: Carol Stefany Guzmán  
Aprobó: Paola Andrea Amezquita Andrade  

 

mailto:alcaldía@alcaldianeiva.gov.co
mailto:Asesorventas2@leonaguilera.com
mailto:CONTACTENOS@PERSONERIANEIVA.GOV.CO
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